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ONSPITUCION DE LA COMPAÑTA 

> . -—DE RESPONSABILIDAD. ¿LIMITADA 
  

-MCOMPAÑTIA GENERAL -DE +. CONS- 

  

PRUCCIONES,, C.LTDA" jaj. 
  

Yo, Ns 
En 10 DUE IE” “Guayaquil, capital de la: provincia del Gua- 
  

yas, República del Ecuador, -a:los ocho dlas del mes de Sep- 
    A 7 

ntáoy cinco, ante mí, doctor      tiembre áe mil: novecientos. se 
  

Eduardo Emiliano Calle, Abogado y Setardo Público de los del 

el 

  

  

: número del Cantón y los testigos que. al final se expresarán, 
  

comparecieron por sus propios derechos, los asñores Arquites 
  

-to Juan Péndola Avegnb, de estado civil easado,, Ingeniero 
  

Agustín León Guim, de estado civil soltero, Alfredo Gregor 
  _s 

Delgado, de estado. civil. casado y egresado de Ingeniería Ci 
  

144 

  

vil; y Haymonó : Bpaa Diboz.de estado civil casada y egresado 
  

15 
de Ingeniería Civil; siendo todos ¿gs comparecientes de na- 
  

i 

16 
  cionalidad écuatoriana domiciliados y residentes en esta. ciu 

  

17 eS 

13 
tratar a quienes de conocerlos «doy fe; y bien instruídos dd 

dad, mayores de edad, hábiles y eapaces pera obligarse y cop 

  

19 
la naturaleza y Pesultados de esta escritura, a.la que pro- 
  

20 
- ceden. con amplia y entera libertad para-su otorgamiento. y 
  

21 
« manifestando que la cuantía de este. instrumento lg determi- 
  

22 “nan en la eantídad de Cincuenta y dos mil sucres, me: presen 
  

23 
'taron la minuta del tenor o texte siguiente: Mim y t:al- 
  

24 Señor Notarios= Sírvase ústed autorizar, en el Protocolo a 
  

su cargo una escritura pública por la que conste el contra- 
  

26 
' to de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada 
  

27 
y más declaraciones y cenvenciones que se determinan el 
    28   tenor de las siguientes cláusulas: P.r im e.rai= Inter- 
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vienen en el otorgamiento de esta escritura, y wenifiestan su 
  

voluntad de constituir una Compañía de Responsabilidad Limi- 
  

tada, de conformidad con las cláusulas de esta minuta, las 
  

-Sigutentes personas, y todas por sus pfopio3derechos, domici 
  

-- liados y' residentes en estacciuded de Guayaquid) : EJ sefior 
  

-Arquitecto Juan Péndola Avegño,.ecuabriano y. casado; el se- 
  

"for Ingeniero Aguatín León Guim, «ecuatoriano. y soltero; el 
  

señor Alfredo Gregor Delgado, ecuatoriano y casado; y el se- 
  

fior Raymond Raad Dibo, ecuatoriano y casado.» .S£ e gun dais 
  

  

La Compañía $e ' denomina Compañía General de Construcciones 
  

  

_C. Ltda, constituye wia persona jurídica y quedá- integrada 

“por los cuatro socios nombrados en la cláusula “anterior; los 
  

-' misños que solamente “son responsables :por las obligaciones de 
  

la Compañía,  hásta el' mont” de sus aportaciones individuales, 
  

La Compañía es de caráctér comercial. -T erceral- La 
  

Compañía tiene por“objeto d finalidad la realización de to- | 
  

dá elase de actos y eonteatos civiles-y comerciales, permiti 
  

dos por-la Ley, de cualquier naturálesa o clase. De manera 
  

- especial se dedicará“al diseño y-ejecueción de. toda .clase.de 
  

proyectos ás arquitectura 2 ingeniería civil, así como avac- 
  

-"tividadés industrialés, ven genéraly-y de manera particular 
  

las relacionadas ton.el ramo descopstrucelones» También po- 
  

"drá dedícárse'a laó agentias; comsignaciones, Pepresentacio 
  

nes, distribuciones,:eteótera, inclusive ala: importación y 
  

- exportación. «Unicamente se exceptúan de-las actividades. de 
  

esta Compañía el actuar como? Banca, como” Compañía de Seguros), 
  

dé:Capitalización o de Ahorro, y las demás actividades que se 
      “encuentran prohibidas. por la Ley. o. que,' en el futuro, se pra 
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1 __ hibieren para esta especie de Compañía.- Cha y tato Bl 

2 | capital de la Compáñfa es de Ciñcuenta-y dos mil. sueres, di- 
  

  

"“vidido én cincuenta y dos partescde un mil sucres .tada una. 
  

4 Dicho cápital está: formado: por las aportaciones de los so- 
  

cios, en la siguiente formas el.señor: Arquitecto Juan Pén- 
HO 

-«doda Avegno ha suscrito trece partesy. de un mil: sueres: ca- 

  

  

7 | .da una, y ha pagade: la cantidad de: trece mil sucres, eni efeg 
  

  

tivo, per tal conteptoz el señor Ingeniero Agustín, León. 
  

  

  

j (+. 9 -Quim-ha. suseri to? trece. partes: de un nild Sueres, cada unas y Ya 
de EE EA AAA 

* “d 10 +": pagado la cantidad de trece mil' sueres, en efectivo',, por 

ba, 11 tal concepto; el señor Alfredo Gregor Delgado ha suserito 
  

1 |. trece partes, de un mil sueres Cada una, y he pagado la.cen- 

3 A 131 

  

“tidad de trece mil. sucres, en efectivo, por tal concepto; y   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: 14 el señor Raymond Ragd Dibo:¿ha suscrito trece partes, de un 

15 | mil sucres cada: luna, y ha pagado: la: canbidad de treas mil 

16 |” Sucresyi em efectivo, por tal concepto. ':lon ello. el capital 

al de la Compañifa se encuentra Íntegramente auscrito y. pagada 

18 | “¿nh su totalidad Las eportaciones o .partiqipaciones de los 

7 19 vdtlos. El capital está representado: por.los respedtivos 

| 20 | " Certificados de "aportación qué 'tenga 'cada::sodiop certifica- 

211 dos de aportación en log-que constará necesariamente su ca- 

2) | “rácter de-no negociable.  Con:tode. yla partigipación:..:que 

| | 23 | 'tiéñe cada sócto eN la Compañila podrá ser trangmitidá o 

24 transferida: én la forma prescritáopor la Ley. La Compañía, 
  

25 en cúalquier tiempo , podrá aumentar.3uscapital social, cum 
  

26 pliendo las requisitos.legales pertinentes.- 'Quintoa- 

27 |: El 'domicilió de la Compañía es la gáuded:p de Guayaquil de 

  

      28 - “¡Ja República'del Ecuador,$ pero podrá establecer sucursáles; 
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23 
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26 

27 

28 
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5 

agencias, etúétera, en los. lugatés que acuerde la Junta'Gene 

- ral.» Sextas- El plazo de duráción:de la Compañía es 
  

de veinte años,' contados: a partir de la fecha de inscripción 
  

-deesta escritura tn el Registro Mercantil. 

  

Sinembargo, la 
  

- Compañila podrá disolverse-autes de la expiración del. plazo - 
  

fijado si asi lo ¡óordare 12: Juhta General: con el. voto unáz 
  

nime de odos 1Hsoeios: El Prásidente y el Gerente serán 
  

los encargfach de la rider 10/ftqutacción de la Compañía, 
  

dirigida 
en su casoly 8 é pt 41m a4= La Compañía será/designarde 
  

  

  

y administiáda por. la Junta' General de Soeios,o por el. Presi. 

dente y pot eNieserío, los. que tendrán las atribuciones y 

deberes qué se señalan en la ley y en este contrato social. 
  

A
 

4 , 

El Presidente y el Gerente conjunta o separadamente, son lo 

representantes legales y administrativos de la Compañía en- 
    todos los negocios y operaciones de la misma, asf: como en 
  

sus asuntos judiciales y extrajudiciales, los cuales actua- 
  

rán siempre. bajo la denominación de ella y 'con sujeción al 
  

contrato socialí= Oc t a. v.a:- No obstante lo dispuesto en 
  

la cláusula anterior, se requerirá siempre la intervención 
  

O firma conjunta del Presidente 'y del Gerente para los si- 
  

'gulentes casoss%a) Para teslizar, Bor. la: Compañía... 2ORERSzO     

    

  

la Compañía , carantlas. de cualonter clase. previa. aprobación 
  

" de la Junta General; c) Para comprar o de cualquier manera 
  

enajenar bienes'rafces esí como para y gráttar los bienes 
  

muebles e inmúéblés de la Conipañfa; y dd” Para constitúlr 
  

apoderado o apoleradós especiales, Se necesita auútorizació 
      de la Junta General de Socios para constituir Apoderado Ge- 
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    e El Presidente y el Gerente serán ele- 
N 
  

2 esada por la Junta General por un período de cinco affos, pu- 
  

3| diendi ser referidos indefinidamente. No se requiere de la 
NT 
  

Calidad de socio para ser Presidente o Gerente de la Compañíkh. 
  

. En-caso de ausencia temporal, enfermedad e imposibilidad del 
  

Presidente o del Gerente, los subrogatán: respectivamente, 
  

- el Vicepresidente y el Subgerentez, quienes tendrán las mis- 
  

A —_ —_=——) 
- mas atribuciones que sus subrogados. El Vicepresidente y el 
  

Subgerente-- $erán - asimismo elegidos por la Junta Generpl 
  

por un período de cineo años, pudiendo ser reelegidos indef]| 
  

  

a) qa1| nidamente, y?no se necesita de la calidad de socio para de- 

¡ E, "q | Sempeñar tales cargos»«, Décima» La Jgnta General de 
Po 

Socios es el órgano supremp de la: Compañía y sus acuerdos y 

  

  

  

  

  

  

13 

q 1 | "resoluciones obligan a. todos. los socios, al Presidente, al 

E 15 Gerente y a los demás funcionarios yy empleádos. Toda convo 

16 | “atoria a Junta General se hará mediante citación privada, 
  

17 suscrita por el Presidente o por el Gerente, a todos los so- 
  

18 | cios y con odho días de anticipación: por la menog al fijado 
  

  

  

  

A 1w | para la reunión, expresándose el lugúr, día, hora y objeto 

| 20 | de la Junta; siendo núle toda resolución sobre un objeto no 

21 | mencionado en la convocatoria. Sinsmbsargo, cuando todos “lo 

| pl a socios estuvieren juntos podrán constituirse en Junta Gene- 
  

73 | Tal, «siempre “que por unanimidad 'resolvieren previamente los 
  

24 asuntos a tratarse en ella, en cuyo caso no se requerirá de 
  

25 | citación previa y la reunión deberá efectuarse en el local 
  

78 | social. La Junta General no podrá instalarse por primera 
  

27 ocasión sino con la concurrencia de un número de socios que 
    08 |” represente por lé menos lá mitad del eapital' social, Cuando     
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1 ala primera convocatoria no coñeurriere el número deo-socios 

, |- Que complete la reprebentación.. establecida anteriormente, se 

3 | hará segunda convocatoria, debiéndose: entonces: constátulr 

a| la Junta sea tual fuere el húmero ley representación de los 

5 socios que asistan, lo «cual así se hará presente en la. respeb 

6 tiva convocatoria. Los $ocios . pueden hacerse representar en 

, |- las Juntes par medib-de, otro secia o por medio: de una terce- 

g| ra persona mediahteluna simple carta: que, en €pte sentido , 

o | dirijan al Presidente o al Gerente! observámitose cue: esta rel 

so | presentación, en todo caso; deberá ser de carácter especial 

am | Para cada Junta, a no ser que el, representante ostente poder 

1 | general legalmente conferilo. .-. Décima: Primer 

133| La Junta General se reunirá ordinariamente por lo- merios” tna 

14 | vez “al año dentro de los tres mésdes posteriores a la fináli- 

,s | Sación del ejercicio económico dele Compañla, es decip, del 

is | treinta y uno de Diciembre de cada año; y, además, sé reuni- 

11 | rá extraordinariamente -cuando «asi lo -resolvieren el Presiden 

18 te o el Gerente o lo sqlicitaren a éstos el q,los socios que 

19 representen por "lo menos. el veinte ¡por ejento del capital 

2D | social, solicitud due deberá ser por escrito y oqn indica- 

21 | ción del punta o puntos. que deseen sea objeto de la conside 

2, | - ración de la Juntas Las Juntas. Generales serán presididas 

23 por el Presidente y el Gerente actuará de Secretario, ,y en 

24 caso .de faltar alguno de los fyuncionarios-antes indicedos 

25 actuará de Secretario d-presidirá la Junta, * sus subrogantes 

26 | determinados:en la cláusula Novena o el socio que designen 

27 los concurrentes, De cada sesión. se levantará un aéta que 

28 podrá ¡aprobarse en la mismas “sesión, y tedas las resolucio- 
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nes surtirán efecto inmediatamente. - Salvo las excepciones 
  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2 legales o del: ¡contrato social, toda resolución deberá. ser 

3 |: - tomada por mayoría absoluta de «votos de los "socios -presen- 

o 4 tes. En caso de empate el voto del Presidente decidirá la 

E A; cuestión. Para los efectos de votación por cada participa 

a E e | ción de un mil sucres los socios tendrán derecho a un voto.L- 

A , Décima Segunda» Sor atribuciones -de la Junta 

j A e Generals a) Designar al Presidente , al Vicepresidente, al 

ha) 9 Gerente y al'Subgerénte de la Compañía; b) :Acepfar laS ex- 

, <Á 10 |- cusas de los nombrados funcionarios y removerlos en la for 

al 11 ma que prescribe la leyj c) Conocer los inventarios, infar- 

| z 12 mes, balances y demás cuentas que se sometan a su conside 

< 13 - ración y aprobarlos u ordenar su rectificación; d) Resolver 

lo 24 acerca de la forma del reparto de las utilidades y fijar 

15 1 las cuotas de éstas para la formación del fonda»: de reser- 

16 va de la Compañía 3 cuotas que serán fijadas anualmente 

: 17 “en un porcentaje no inferior al cinco por ciento dé las uti 

, 18 lidades líquidas y realizadas hasta que dicho fondo de re- 

> 19 serva haya alcanzado por lo menos un:valor igual al. veinte 

| 20 por ciento del capital social; e)' Conocer y resolver cual- 

21 quier asunto ' que le sometan a su consideración los funeio, 

; 9 narlios o socios dela Compañla; f) Reformar el contrato soy 

23 “elal; g) Resolver el aumento del capital social y la pro- 

Ju 2, [  YTroga del contrato social; h) Decidir acerca de la disolue 

25 ción de la Compañía o de la restricción del plazo; 1) Dic- 

26 tar cuantos acuerdos y. resoluciones estime necesarios para 

y | 12 mejor orientación y, marcha de los negocios sociales; y 

28 j) Los demás atribuciones señaladas en la Ley o en el con- Y 

"MUNDO” 
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1 

, | las cláusulas de este contrato.”.. Décima ¿Te rcaoe- 

3 ral= Además de las funciones «de (administración: y represen- 

a | tación «concedidas al Presidente y al Gerente de, conformidad 

¿ |- Con las cláusulas Séptima; y Octava del contrato social, son 

e] *Stribuciones -del Presidente y del Gerentes a) Suscribir :con- 

, | ¡juntamente los pertificados de aportación a que se refiere 

8 la cláusula cuarta anterior; b) Convocar:a Juntas Generales; 

lo 5 c) Pregidir, el ¿:orimeros y actuar como Secretario, el.se- 

10 | gundo, en 1gs -sesiones' de dilchas Juntas Generales; d) Sus- 

11 [" Cribir conjuntamente las adtasídé las sesiones de tales Juny 

so | tás y guardar que se lleve debidamente el respectivo Libro 

13 de Actasi €) “Adminigtiar en general todos 168' negocios, bie 

11 | Res y propiedades de la Compañía; dirigiendo o realPZando 

15 | Singulármeñte' todos lós actos o contratos de lamisma, respe- 

16 tando las orientáciones de la Junta General de. Socios; f) 

11 | Organizar las:.oficinas y las depegdencias de la Compañia ¡y 

18 - hombrar y remover a los empleadog. 'P dependientes, a todos 

19 «los cuales se les fijará al respecto el sueldo y sus' atriby | 

so | ciones y se les exiglrá el eumplimiento de-susvdebéres 3 g) 

E -Gumplir y hacer cumplir las leyes, el contrato social y los 

29 ( acuerdos y resoluciones de la Junta General; h) Abrir las 

73 | Sucursales, agencias, delegaciones, etcétera, de conformidad 

04 [7 contia resolución * de 12 Junta General; 1) Presentar anual+ 

95 | 7 mente a la Junta General un informe ditallado del estudo y 

26 curso de las operaciones sociales, junto con los balances y 

27 la cuenta de' pérdidas y ganancias, así como también presen- 

28 

trato social, inclusive la de interpretar obligakoriamente 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      tar la propuesta de distribución de las utilidades y los 
  

  

  

E 
e 
Cs 

Es 

Sd 

E 

A 
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inventarios anuales debiendo realizar'estas presentaciones 
  

en el plazo de sesenta días contados desde la terminación 
  

  

2 

2 del respectivo éjercicio económico, j) LLevar orcuidar que 

4 se lleve debidamente” Xa contabilidad. y gorrespondencia de lp 
  

5 . Compañía; k) Inscribir en el mes deenero'de cada año, en el   

Registro Mercantil del cantón, una lista completa de los 
  

- “socios del: la Compañía, con indicación del nombre, apellido, 
        
  

  

  

  

  

E <o a , domicilio y monto del capital aportado por cada una de ellos, 

¡dle 9 |” 1) Responder por la marcha de los negocios sociales: y en 

, < 10 |  E8tneral' administrar directamente y bromover por cuentos: 

po bay o medios estén.a su ¿aleance el desarrollo de la Compañía, . 

> 12 - sin-más reservas que las funciones asignadas :a la Junta Ge- 

| mm is | Seral; 11) Las demás atribuciones señaladas en la Ley.o en 

ja
 

“a | €l contrato sociil. Décima -Cuart aj= Las util 
  

dadés y las pérdidas en “los negocios sociales se dividirán 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: 15 

- 16 entre los socios a prorrata de lá aportación de cada «no 

a4| de ellos, a no ser que la Junta General, con el voto de to- 

> 18 dos los socios, acuerde otra cosa. = Décima Quion- 

» 19 tai= Para proceder'a la reforma del. contreto social, se 

20 necesita la petición escrita de un soqid, cor indicación 

21 de las reformas que desee introducir, ¡las mismas. que debe- 

20 | rán ser aprobadas por la Junta General con el voto de la 

23 mayoría de los socios que representen así má de la mitad 

ye 24 -.« “del capital socials Agregue usted, señor Notario, todas | 

25 “las demás éláusulas de estilo para la plena validez. legal ) 

26 del contrato de Compañila de-Rasponsabilidad Limitada y.más 

27 | declaraciones y convenciones que se determinan-en las cláu. 
      283 | Sules que anteceden y de su correspondiente escritura públi 
  

“MUNDO”



BEVI501». 

¡ ca a otorgarse; dejándose constancia que cualquiéra de lós 
  

suseritos otorgantes queda facultado para solicitar y obtener 
  

3 la inserifción de la' escritura ¿en el: Registró Mercantil y, 
  

a| en general, para correr todos lós tfámites necesarios reque- 
  

ridos por la, Ley, para la validez y. perfeccionamiento defini) 
  

  

tivo de le convenido en este instrumento.» (. Hasta aquí la 
  

, | minuta ).- Se me exhibió el documentó del tenor o texto si- 
  

guiente: "Número veínte y cuatro mil trescientos tuatro.- 
      

9 | Por ciento cuatro'sucres- Colegio Nacional "Aguirre Abad" - 
  

10 | Colecturía- Recibí de Cía. Gral de Construcciones C.Ltda. la 
  

411 sume de ciento cuatro “sueres por concepto del Impuesto a fa- 
  

12 | vor de los Colegios "Aguirre. Abad" y "Dolores Sucre" - Dos 
  

  

15 | por mil adicional a las Escrituras Públicas. Impuesto sobre 
  

14. la cuantía de .cinouenta y dos mil sucres.- Guayaquil, Sep- 
  

  

15 tiembre. siete / sesenta y cinco.- C.B.Flores Lozada .- Colec- 

16 tor. Notaría Sexta - Orden número veinte y cuatro mil ocho 
  

1 | Cientos diez y:ocho".- ( Hay un sello ),- Y,lefda que les 
    

- fué esta escritura, de. principio a fin, por mi el Notario, 
  

  

18 

19 en alta voz, alos otorgantes, en presencia de los testigos Me 

20 de este vecindario, mayores de edad e idóneos, señores Eloy 
  

21 Rugel Aragundi, Jaime Rugel Cedeño y Walter Zavala Pérez, 
  

22 a quienes igualmente doy fe de conocerlos; díchos otorgantes 
  

23 la aprobaron, en todas sus partes, se Patificaron y firmaron 
  

24 en unidad de acto, con los mencienadog testigos y conmigo.- 

25 De todo lo cual doy fe.- ( firmado ) Arquitecto Juan Péndold 

    
  

26 “A. ( firmado ) «Ingeniero A.León'G.- ( firmado) Alfredo 

27 Gregor D.- (firmado ) R.Raad Dibo.- ( firmado) E.Rugel Ad 

  

      28 ( firmado. ) Jaime Rugel C.- .( firmado ) Walter Zavala P.- 
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. “(firmado ) doctor Eduardo E. Calle.- Notario -Público.-SE- 
  

2 ÑOR JEFE PROVINCIAL DEL GUAYAS: Arquitecto Juan Péndola A., 
  

a usted respetuesamente, salicito: se digne concederme, «Al 
  

pie de la presente, un certificado en el que conste que no 
  

-soy- deudor al Fisco, por ningún concepto; certificación:que 
  

4 * solicito, con el objeto de constituir una Compañía de *Respon 
  

- sabilidad Limitada. May atentamente: ( firmado) Juan Pén- 
  

dola Avegno.- Cédula de Identidad número nueve seis ocho 
  

cero dos ocho.- Cédula orientalista núméro dos ocho siete 

  

  

uno cinco 0cho0.- JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL: 
  

  

  

A 
É , pu 0 

2 Z, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

P 
i 1 [+ GUAYAS. - CERTIFICA: Que revisados los archivos de este Jefa- 

j 
j 1 | tura, se ha podido:establecer: que el señor. Arq. Juan Péñáola 

! «E 13 Avegno no es deudor de impuestos fiscales en esta Jefatura 

1. 
3 14 de Recaudación hasta.la presente fechas». Guayaquil, ocho 

| 45 | de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco.-.( firma- 

16 do) Víctor E. Echeverría M.=: «Jefe. de: Receudaciones del Gua- 

17 yaS.- ( Hay un sétllo ).- SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDA+ 

¿ 1 | CIONES DEL GUAYAS:3=- Ingeniero Agustín León Guim, a usted re 

e 19 petuosamente,* solicito: 8e digne eoncederme, al pie de da 

: 20 [- Presente, un certificado en el que, conbte 0ue,no, soy deudor 

91 al Fiseo por ningún concepto; certificación que solicito, 

22 |: con el objeto de constituir una Compañfa- de Rabponsabilid:d 

23 Limítada.- Muy atentamente: ( firmado ) Agustíh León Guim)- 

O - 74 | Cédula de Identidad número novecientos ochenta y “tres mil 
  

26 | quinientos seis.= Cédula Oriéntalista número uno ¿ocho «siete 
  

26 cinco siete cinco.- JEFATURA PROVINCIAL DE -RECAUDACIONES 

27 | 7 DEL GUAYAS.- CERTIFICA: Que revisados los'archivos de es- 
  

  

08 | ta Jefatúra, se'ha podido establecer que el señor Agustín       

“MUNDO” 

BEYISADO
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17| 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

León Guim, no es deudor de impuestos fiscales en esta Jefa- 
  

- tura de Recaudación hasta la presente fecha.- Guayaquil, 
  

ocho de Septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.- (fiy 
  

mado) Víctor E, Echeverría M.-» Jefe de Recaudaciones del 
  

Guayas.- (Hay un sello ).-» SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RE- 
  

CAUDACIONES Dil GUAYAS: » - Raymond Raad Dibo, a usted respe- 
  

tuosamente, sólicito:? Se digne coftederme, (al pie de la pra 
  

* 

sente, un certificado en el que conste que no - “soy deudor 
  

al fiséo por ningún concepto; cePtificación que solicito, 
  

con el objeto de constituir una Compañía de Responsabilided 
  

Limitada.- Muy atentamente: (firmádo :*-Raymond Raad Dibo.- 
  

Cédula de Identidad número cero nueve cero cero cero.dos sig 
  

te cero siete,» Cédula Orientalista número cuatro dos siete 
  

pcho cinco siete. r JEFATURA PROVINCIAL DE RBECAUDACIONES DEL 
  

GUAYAS... CERTIFICA: Que revisados los archivos de esta Je- 
  

fatura, se ha podido establecer cué-el señor, Raymond Raad 
  

Dibo, no es deudor de impuestos fiscales en esta Jefafura 
  

de Recaudación hasta la presente fecha.» Guayaquil, ocho de 
  

Septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.- ( firmado) 
  

Víctor E, Echeverria Mie Jefe de Recaudaciones del Guayas. 
  

( Hay un sello ).- SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDALONES 
  

DEL GUAYAS: Alfredd Gregor Delgado a usted respetuosamente, 
  

—solicitos Se digne concederme, al pie de la presexte, un 
  

certificado en el que conste que no soy deudor al Fisco por 
  

ningún concepto; certificación .que solicito, con el objeto 
  

de constituir una Compañiía de Responsabilidad Limitada. - 
  

Muy atentamentes ( firmado ) Alfredo Gregor Delgado. 0é- 
      
  

dula de identidad número nueve nueve cinco cuatro uno cuatro 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

40008 

Cédula orientalista número nueve uno tres seis ocho dos.- 
  

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFI. 
  

CAs Que revisados los archivos de esta Jefatura, se ha po- 
  

dido establecer que el señor Alfredo Gregor Delgado, no es 
  

deudor de impuestos fiscales en esta Jefatura de Recaudación 1 

  

hasta la presente fecha.- Guayaquil, nueve de Septiembre 
  

de mil novecientos sesenta y cinco.- ( firmado ) Víctor E,   

Echeverría M. Jefe de Recaudaciones del Guayas.- ( Hay un 
  

sello).- Uno=R.- MINISTERIO DE FINANAZAS.- Jefatura Pro- 
  

vincial de Recaudaciones de Guayas.- Fecha: diez- nueve - 
  

sesenta y cinco.- Recaudación directa.- Nombres Dr, Eduaz 
  

do Calle.- Por concepto de: escritura de constitución de 
  

la Compañía de Responsabilidad Limitada Compañía General   

de Construcciones C.Ltda. Cuantía: cincuenta y dos mil su- 
  

cres.- T:3l.- Código: uno cero uno uno tres cero.- Rubro 
  

fiscales, valor: trescientos veintitres. veinte.- Total 
  

trescientos veintitres sucres veinte centavos.- ( firmado; 
  

ilegible) Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- Enmendado: 
  

señaladas - disolución - Vale.- Testado: hesignada - No va 
  

  

la - Entre líneas: dirigida - Vale.q | 
p" 

E 
  

1 
  

Está conforme con su original que se encuentra 
  

protocolizado en la Notaría a cargo del doctor Eduardo Emi- 
  

liano Calle, cuyo archivo se encuentra a mi cargo; en £e de 
       
  

ello ARA Décima Copia, signada, sellada y firpáda en 
      

  

: ys veintiuns días del mes de oÁnbre de /     

fetos | setenticinco.- 

po « Dr. Manuél Medina Castro 

NOTARIO 
SS 

BEVISADO
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1. Cmrtifices Que esta escritura fué inscrita el dieciocho de Setienbre ; 

2 se mil nsverciertes sesenta y cince, de fejas 13,277 a 13,29I4íúnerd : 

3 ANA Registre Mercentil y enstaea baje el númere 10,859 esl 

4 teris. Guayvequíil, DicienbreÁreinta A, mi nsvecientes s=senta 
¡UA 2 o 

5 Y nueves re el Reoistrassr de la Prepiraa a ATT == i 

  A La 

ZA. 
2 . 

  

  

Certifice: Que con fecha dieciecho ge Setiembre ee mil naveciantes 
  

sesenta y cince, se mantubs fijado en Éstz aficina nar SoaL5.M88.8-2 $ 388   

n bajas el númere 2,456, una cepia simple de la escritura 
, . 

nrública que 
  

  

  

  

  

12 centiernsa el Centruta es Coerstitución de la Caonpañiaes—Responsebie 

e 
z - al _Jidid Limitada " Compañia General «e Censtrucciaenes Co liga,” Cua 

: 19 [_Y3acuil, Diciembre treiots de mil _naurcientas cassntayonuerr—Por 

  

  > 
-, 

  p 
O A A m7 

ha ARA £, 2 . 
5 EAN "S . 

ad , . 
IS És 7 . 

el Registrarer er la Propisasda,- e? RAZA ACAD UL 
——_——————- GH 

  

  

  

  

  

  

  

Loa : Y ma Ñ e z € = ; 18 MAS z 
Jr ¡ A , j AA, os : E 7 > “e ; : : ¡ 

2 19 , - 
: 

o —— - . . A AA . ss. v rt - Lar i 
i 20 ASONTTTAS, Moa 2 parts ss ORO A EN 5 <= 

- .. o. .- : Mar e a IA e” Ss. Fina ¿02 
alo. LE RISAS CUETTO, Poma Az EZONE CHESS 
  

  

  

  

  

  

  

    . .. o... . o. .. o... . a at Moa” 2 - 
do viarmer “ieciciaro 2Nanoa COLO DOLO 1 COI PEO CLRCMIETE 0 aevtiembre e + 

ED] 
« a e > 

$ . . O . os A? O E TOPE. peccentira ato, 0 OI rta o submit 20D eL ano . , a * , - > > >= T e 

23 . 

ES » o . 7 . La Uta A as 0 Parra t o . AA es n forte 22m ón, ROTA ONO TO— e MAYO A ANO Le, SaneantO ce s 

24 

, rm A - y PR. oo2 AS 
la esnritara de poco a la Coro la Zo DO LOCA Ana 

25 

Pu, o. - a rn - .. C0oTai,s 4 . o A 
OA! LA AA EUA oe AA s Eos IN Tas + mr » 

26 

: . , a . . ” . ... As rm na - fa neho del rrccento men, Se ge da CO ene ion de con ida? enn 
27 - 

4 “ ..* ” o. . Pre aparenta rm ner 1 rar nati Apps LAO AO NVI ELO OA OM ANOTA RO ara o Zn TOA     28 

Ct. o mb, da Reforma Guayaquil 
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pon A aos, 
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